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INFORME SECRETARIAL-. Soledad, Marzo Dieciséis (16) de Dos Mil Veintidós (2022). 

Señor Juez, a su Despacho el presente proceso pendiente para hacer control de legalidad de 

oficio teniendo en cuenta que se siguió adelante con la ejecución, sin tener en cuenta que el 

demandado Sr. JAVIER ARTURO RINCON CACERES mediante apoderado propuso 

excepciones y allego escrito solicitando se requiera al demandante para que preste caución 

del 10% del valor de las prestaciones según lo contempla el artículo 599 del CGP Sírvase 

proveer. 

 
HEIDY MARIA BERNAL REBOLLEDO 

SECRETARIA AD HOC 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad, Marzo Dieciséis (16) de Dos Mil Veintidós (2022).   

 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede procede el despacho a decidir sobre el 

asunto en cuestión. 

 

Reexaminado el presente proceso se observa que por error involuntario se ordenó seguir 

adelante con la ejecución mediante auto de fecha 17 de Septiembre de 2021, sin embargo, no 

se avizoró por parte del despacho que en fecha 06 de Febrero de 2020 el Dr. ALFONSO 

ENRIQUE RESTREPO AARON en su condición de apoderado del demandado JAVIER 

ARTURO RINCON CACERES contesto la demanda, propuso excepciones de mérito y 

allego escrito solicitando se requiera al demandante para que preste caución del 10% del 

valor de las prestaciones según lo contempla el artículo 599 del CGP. 
 

Por consiguiente, se le dará el trámite respectivo  

 

EL ART. 132 del Código General del proceso señala que: “Agotada cada etapa del proceso 

el Juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 

nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 

recursos de revisión y casación.”.  

 

El Despacho haciendo el control de legalidad al proceso en referencia observa el error 

involuntario plasmado en auto de 17 de Septiembre de 2021, donde se siguió adelante con la 

ejecución, sin tener en cuenta que el demandado a través de apoderado había presentado 

memorial contestando la demanda, proponiendo excepciones de mérito y solicitando 

requerimiento a la parte demandante para que preste caución según lo contempla el artículo 

599 del CGP,  por lo que procederá a corregir el yerro y se ordenara dejar sin efecto el auto 

de fecha  de 17 de Septiembre de 2021 por medio del cual se siguió adelante con la ejecución, 

en aras de salvaguardar el debido proceso art. 29 y 230 de la  C.P.  

 

Así mismo se correrá traslado de las excepciones presentadas a la parte ejecutante y con 

relación al memorial donde el demandado solicita requerir al demandante, el Despacho 

considera que es procedente la solicitud de Requerir a la parte Demandante para que preste 

caución en el porcentaje del 10% de las pretensiones. Tal y como lo indica el inciso 5 del 

artículo 599 “En los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito 

o el tercer afectado con la medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al 

ejecutante prestar caución hasta por el diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución 

para responder por los perjuicios que se causen con su práctica, so pena de levantamiento. 

La caución deberá prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 

auto que la ordene. Contra la providencia anterior, no procede recurso de apelación…”  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 
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RESUELVE 

 

Primero: DEJAR sin efecto el auto de fecha 17 de Septiembre de 2021, por medio del cual 

se ordenó seguir adelante con la ejecución, según lo expuesto en la parte motiva este 

proveído.  

 

Segundo: Admitir la contestación de la demanda y las excepciones presentada por la parte 

demandada mediante apoderado habidas las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

este auto. 

 
Tercero: Correr traslado de las excepciones por el Término de Diez (10) días de 

conformidad con el numeral 1º del Artículo 443 del C.G.P. a la parte demandante. 

 

Cuarto: Reconocer personería al Dr. ALFONSO ENRIQUE RESTREPO AARON como 

apoderado del demandado JAVIER ARTURO RINCON CACERES de conformidad con el 

poder otorgado. 

 

Quinto: REQUERIR a la parte demandante para que preste caución en un porcentaje del 

Diez por ciento (10%)   del valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios que 

se causen con su práctica, so pena de levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Tercero:  ADVERTIR que La caución deberá prestarla dentro de los quince (15) días 

siguientes a la notificación de este auto. 

 

Cuarto:  PREVENIR a las partes que, al contestar, presentar recursos o cualquier otro 

memorial dirigido a este Juzgado, se haga a través de escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 8:00 am a 12 pm y 1:00 pm a 5.00 pm, teniendo en cuenta las medidas 

adoptadas por el Decreto Legislativo 806 de 2020, el acuerdo PCSJA20- 11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura y el Acuerdo CSJATA 20-80 DEL Consejo Seccional de la 

Judicatura del Atlántico. 

 

 

 
                                                       NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 
Hoy__________________________________ se 

Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

El secretario, 

HEIDY MARIA BERNAL REBOLLEDO 

SECRETARIA AD HOC 
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